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A continuación, se estructura el estudio de conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la Secretaria Distrital de Hacienda (SDH) 
 
1. ANALISIS SOBRE LA CONVENIENCIA DE REALIZAR LA CONTRATACIÓN Y LA DESCRIPCIÓN DE LA 

NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 

 
Para la Secretaría Distrital de Hacienda es conveniente la celebración de un acuerdo de corresponsabilidad con 
el objeto registrado toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto 519 del 24 de 
noviembre de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. la Gestión Administrativa del Edificio Centro Administrativo 
Distrital CAD está a cargo de la Subdirección Administrativa (hoy Subdirección Administrativa y Financiera) de la 
Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, por lo que la responsabilidad de “Impulsar 
los trámites necesarios para legalizar y ejecutar los contratos o convenios para el aprovechamiento y gestión de 
residuos” recae sobre la entidad.  
 
La Secretaria Distrital de Hacienda en cumplimiento de los principios de la función administrativa artículo 209- 
Capítulo V de la Constitución Política de Colombia, del Decreto 400 de 2004, Resolución 051 de 2014 de la UAESP 
y Acuerdo 287 de 2007 en aras del desarrollo de acciones afirmativas en cuanto al aprovechamiento de los 
residuos sólidos reciclables y la inclusión de la población recicladora, invita a las Organizaciones Recicladoras que 
se encuentren habilitadas por la UAESP para presentar sus propuestas, esto con el fin de seleccionar la 
organización con la cual se firmará un Acuerdo de Corresponsabilidad. 
 
El artículo 209 de la Constitución Política dispone que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
El numeral 9° del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 prevé que en los procesos de contratación intervendrán el jefe 
y las unidades asesoras y ejecutoras de la entidad, que se señalen en las correspondientes normas sobre su 
organización y funcionamiento. 
 
El Alcalde Mayor de Bogotá, como suprema Autoridad Distrital, en desarrollo de las prescripciones contenidas en 
el Decreto Nacional 1713 de 2002, que a su vez reglamenta las Leyes 142 de 1994, 632 de 2000 y 681 de 2001, 
debe implementar y desarrollar el Plan Integral de Residuos Sólidos, así como las demás disposiciones que 
regulen esta materia. 
 
Que el Concejo Distrital de Bogotá, D.C., por medio del Acuerdo 114 de 29 de diciembre de 2003, determinó la 
obligación para las entidades distritales de impulsar al interior de sus instituciones la sensibilización, capacitación, 
inducción, práctica y formación de los servidores públicos en el manejo de los residuos sólidos que cada entidad 
produce. 
 
Que dentro de las políticas del eje de reconciliación se pretende la integración de la actividad de reciclaje a los 
procesos, canales y mercados de la economía de la ciudad. 
 
Que el Acuerdo 79 de 2003 en su artículo 83 define los comportamientos que previenen la contaminación con 
residuos sólidos o líquidos y determina, entre otras conductas y actitudes provechosas en este sentido, en su 
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numeral 1: "utilizar los recipientes y bolsas adecuados para la entrega y recolección de los residuos sólidos, de 
acuerdo con su naturaleza y lo ordenado por la reglamentación pertinente". 
 
Que es necesario propiciar el establecimiento de una política de manejo de residuos sólidos producidos por los 
servidores y las entidades distritales y, a la vez, para reglamentar este aspecto de manera que no riña con las 
posteriores disposiciones que conformen el Plan Integral de Residuos Sólidos. 
 
Que por lo anterior la alcaldía Mayor expidió el Decreto 400 de 2004, "Por el cual se impulsa el aprovechamiento 
eficiente de los residuos sólidos producidos en las entidades distritales", buscando como objetivo su adecuado 
aprovechamiento adoptando las medidas e implementando las acciones tendientes a la efectiva separación en la 
fuente, a la adecuada clasificación y al correcto almacenamiento para su posterior recolección. 
 
Que los mandatos del mencionado Decreto deben ser implementados por las entidades que hacen parte del sector 
central, descentralizado, las Empresas de Servicios Públicos de carácter oficial y mixto, la Veeduría Distrital, las 
Alcaldías Locales y los particulares que cumplan funciones públicas. 
 
Que en el artículo tercero del citado Decreto, se estableció que la coordinación de las actividades tendientes al 
mejor aprovechamiento de los residuos sólidos en las entidades que conforman el Distrito Capital estará en cabeza 
de la Gerencia de la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos, quien implementa el programa de capacitación, para 
que sea ajustado e implementado por cada entidad, de conformidad con sus propias necesidades y elaborar con 
ellas un cronograma de desarrollo y verificación de metas, creando para el efecto indicadores de gestión y 
haciendo el seguimiento y evaluación del caso. 
 
Que el numeral 10 del artículo 5 del Decreto Distrital No. 400 de 2004 reglamentario del Acuerdo Distrital No.114 
de 2003 de 2003, establece la inclusión social efectiva en las actividades asociadas con el aprovechamiento de 
residuos sólidos a la población recicladora de oficio en condiciones de vulnerabilidad residente en el Distrito 
Capital. 
 
De igual forma, el Plan Maestro para el Manejo Integral de Residuos Sólidos para Bogotá Distrito Capital, dispuso 
que en desarrollo del Acuerdo Distrital No.114 de 2003, las entidades de la Administración Distrital quedan 
obligadas a partir del 18 de agosto de 2006 a informar a la UAESP sobre los resultados de la separación en la 
fuente y el apoyo realizado a las organizaciones de recicladores de oficio en condiciones de pobreza y 
marginalidad, lo anterior de conformidad con el numeral 16 del artículo 69 del Decreto 312 de 2006. 
 
Que, en consecuencia, es necesario aplicar medidas de inclusión social orientadas a la población recicladora de 
oficio en condiciones de pobreza y vulnerabilidad afectada por intervenciones normativas y contractuales públicas 
para facilitar su vinculación a los procesos formales de reciclaje y aprovechamiento, como lo dispone el numeral 
5° del artículo 67 del Decreto 312 de 2006. 
 
Que conforme al numeral 1 del Artículo 4° del Acuerdo 287 de 2007, las entidades públicas distritales vinculadas 
a la gestión y manejo de los residuos sólidos adelantarán acciones afirmativas orientadas a lograr entre otros 
objetivos el de: "1. Establecer mecanismos que permitan condiciones de igualdad real de los recicladores en 
procesos contractuales vinculados a la gestión y manejo integral de los residuos sólidos." 
 



 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.  

SUSCRIPCION ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD 

37 – F. 21 

V. 22 

Que la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos expidió la Resolución 051 de 2014 que estableció la 
figura de Acuerdos de Corresponsabilidad con las Organizaciones de Recicladores como acción afirmativa de 
fortalecimiento, para generar inclusión y condiciones de igualdad real para los recicladores en la prestación de las 
actividades de recolección, transporte y clasificación de residuos aprovechables. 
 
Que en el artículo segundo de la citada Resolución se estableció que las organizaciones de recicladores 
interesadas en suscribir los Acuerdos de Corresponsabilidad deberán solicitar a la Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos - UAESP — la verificación del cumplimiento de los requisitos para la configuración de las 
Organizaciones de Recicladores habilitadas, mediante la presentación de la correspondiente solicitud acompañada 
de los documentos a través de los cuales se acredite el cumplimiento de tales requisitos. 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP —, expide un listado de organizaciones 
autorizadas, por lo tanto, se convocará a las mismas para que presenten propuesta. En tal sentido y con el fin de 
“realizar la gestión integral de residuos sólidos aprovechables de carácter no peligroso, generados en la Secretaria 
Distrital de Ambiente” se integra al presente estudio el listado de las organizaciones autorizadas por la UAESP. 
 
En la actualidad la Secretaría Distrital de Hacienda cuenta con un acuerdo de corresponsabilidad el cual se 
encuentra próximo a vencer, el cual presta la adecuada disposición de los residuos aprovechables del CAD, no 
obstante, deberá ser renovado por cada administración.  
 
Siendo importante señalar que dicho acuerdo es de vital importancia para la entidad ya que de no contar con 
mismo se acumularían los residuos, generando un problema ambiental y de sanidad para el Distrito.  
 
Por lo expuesto, para la Secretaria Distrital de Hacienda es necesario mantener en adecuadas condiciones de 
funcionamiento este acuerdo. 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
 
La necesidad de la Secretaría Distrital de Hacienda que pretende satisfacer con el presente contrato es la 
suscripción de un acuerdo de corresponsabilidad para la selección, recolección, organización, limpieza, embalaje, 
pesaje, transporte y disposición de los residuos potencialmente reciclables y aprovechables que se generen en las 
diferentes sedes de la secretaría distrital de hacienda de Bogotá y el CAD 
 
3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, 

PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN, Y CUANDO EL CONTRATO INCLUYE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO. 

 
3.1. OBJETO  

 
“PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA SELECCIÓN, RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, LIMPIEZA, 
EMBALAJE, PESAJE, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS POTENCIALMENTE RECICLABLES 
Y APROVECHABLES QUE SE GENEREN EN LAS DIFERENTES SEDES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA DE BOGOTÁ Y EL CAD” 
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3.2. ALCANCE DEL OBJETO 
 

En desarrollo del objeto contractual, el proponente seleccionado se compromete a realizar la gestión integral de 
residuos sólidos aprovechables de carácter no peligroso, generados en las diferentes instalaciones de la 
Secretaria Distrital de Hacienda y del Centro Administrativo Distrital – CAD, o en los lugares que por necesidad 
del servicio sea requerido desde su recolección, transporte, almacenamiento, aprovechamiento y disposición final. 
 
Se resalta, que el Centro Administrativo Distrital – CAD, está conformado por seis Entidades que son: 
 

• Secretaría Distrital de Hacienda,  
 

• Secretaría Distrital de Planeación,  
 

• Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD,  
 

• Servicio Civil Distrital,  
 

• Departamento Administrativo Distrital del Espacio Público – DADEP  
 

• Concejo de Bogotá 
 
Y que la Secretaría Distrital de Hacienda cuenta con las siguientes sedes: 
 

1) Centro Administrativo Distrital – CAD 
 

2) Archivo Central, ubicado en la Carrera 32 # 12-48. 
 

3) Oficina de Ejecuciones Fiscales, ubicada en la Calle 54A # 14-65. 
 

4) Bodega de almacenamiento de bienes Secretaría Distrital de Hacienda, ubicada en la Av. Calle 68 # 
67-59 (el servicio en esta sede se solicitará esporádicamente según necesidad de la entidad). 

 
No obstante, lo anterior, durante la ejecución del acuerdo de corresponsabilidad podrán modificarse las anteriores 
sedes, ya sea por inclusión o eliminación de las mismas. 

 
3.3. ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 

La Asociación de Recicladores deberá realizar actividades para la prestación del servicio como:  
 

1. Hacer entrega del manifiesto en cada recolección con la recolección unitaria y el total de kilogramos de 
cada uno de los materiales recolectados, diferente al acta de disposición final de los residuos, para cada 
una de las entidades que se ubican en el Centro Administrativo Distrital – CAD en la Carrera 30 # 25-90. 
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2. Expedir una certificación mensual de los residuos recolectados y aprovechaos en donde se especifique 
su  estinación, la misma debe ser entregada posteriormente por la organización a más tardar los cinco 
(5) primeros días hábiles del siguiente mes, esto debe ser para cada una de las entidades que se ubican 
en el Centro Administrativo Distrital – CAD en la Carrera 30 # 25-90. 

3. Diligenciar los formatos de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA y el CAD según indicaciones del 
supervisor del contrato. 

4. Disponer de un operario competente y capacitado in-situ en el Centro Administrativo Distrital – CAD en la 
Carrera 30 # 25-90, para las actividades de SELECCIÓN, RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, LIMPIEZA, 
EMBALAJE, PESAJE (en ningún caso pueden ser menores de edad). 

5. Disponer de los operarios competentes y capacitados, así como de los vehículos adecuados para las 
actividades de RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, ENTREGA en el sitio de la ORGANIZACIÓN DE 
RECICLADORES (en ningún caso pueden ser menores de edad). 

6. Identificar mediante tecinas de cuarteo o caracterización de residuos, residuos que son potencialmente 
reciclables y aprovechables; informar al supervisor de estos nuevos residuos identificado e incluirlo en el 
proceso de selección para su recuperación y aprovechamiento. 

7. Cumplir con los horarios de selección del material reciclable concretados previamente con la supervisión. 
8. Realizar la selección y adecuación de los residuos aprovechables de carácter no peligrosos de cada una 

de las sedes de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA y el CAD ubicadas en la ciudad de Bogotá. 
9. Recoger los residuos generados en las instalaciones de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA y 

el CAD con los equipos, instrumentos y elementos adecuados y conforme a las normas técnicas y 
reglamentarias. 

10. Hacer entrega del manifiesto en cada recolección con la recolección unitaria y el total de kilogramos de 
cada uno de los materiales recolectados, diferente al acta de disposición final de los residuos. 

11. Garantizar el apropiado tratamiento y disposición final de los residuos entregados por la entidad a fin de 
evitar que estos generen un impacto ambiental negativo.  

 
La ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES debe emplear las técnicas necesarias para evitar la contaminación de 
la zona donde se realice la recolección de residuos e incomodidad en el desarrollo de las actividades de la entidad, 
atendiendo los protocolos de seguridad en cada una de las instalaciones de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA y el CAD.  
 
3.3.1 Productos Entregables 

 
CANTIDADES: 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 
Entregar mensualmente los certificados de aprovechamiento o disposición final del material aprovechable 
entregado por cada una de las Entidades que componen en CAD y por cada SEDE de la SDH 

100% requeridos 

2 
Entregar mensualmente los formatos diarios de la cantidad de residuos aprovechables entregado por cada 
una de las Entidades que componen en CAD y por cada SEDE de la SDH 

100% requeridos 

 
3.3.2 Clasificación de Bienes y Servicios (UNSPSC): 
 
Para los servicios aplica la clasificación:  
 
11141602 – Desechos o desperdicios de plástico.  
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11141604 – Desechos de papel.  
11141605 – Desechos o desperdicios de vidrio  
11141606 – Desecho o desperdicio de madera 
76122300 – Servicios de reciclable 
76122306 – Reciclaje de papel 
72122307 – Reciclaje de cartón 
76122309 – Reciclaje de plástico 
76122310 – Reciclaje de metal 
76122311 – Reciclaje de vidrio 

 
3.4. PLAZO  

 
El plazo para la ejecución del acuerdo será por DOS (2) AÑOS, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, previa constitución de la garantía requerida, el cual y podrá prorrogarse por mutuo acuerdo entre las partes 
mediante comunicación expresa y escrita antes de su vencimiento. 

 
3.5. PRESUPUESTO ESTIMADO 
 

El acuerdo de corresponsabilidad no genera erogación presupuestal alguna, se suscribe en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 400 de 2004 y en la Directiva 009 de 2006 

 
3.6. FORMA DE PAGO  
 

No aplica, como quiera que no tiene erogación presupuestal. 
 

3.7. SITIO DE ENTREGA: 
 

En las instalaciones mencionadas en el alcance al objeto del contrato dentro de la Ciudad de Bogotá. 
 

3.8. CLÁUSULAS SANCIONATORIAS Y COSTOS A CARGO DEL CONTRATISTA:  
 
El proponente deberá tener en cuenta que el contrato incluirá cláusula de multas, cláusula penal pecuniaria, 
cláusulas excepcionales (si hay lugar a ellas). Igualmente, deberá asumir los costos de expedición de la garantía 
única y la póliza de responsabilidad civil extracontractual, esta última en caso de que se exija, así como todos los 
impuestos, tasas y contribuciones del orden nacional y distrital que gravan los contratos estatales. 

 
3.9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA    

 
1. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el Gobierno Nacional 

y Distrital, y demás disposiciones pertinentes. 
2. Cumplir lo previsto en las disposiciones de las especificaciones esenciales, así como en la propuesta 

presentada.  
3. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social., salud, pensiones, ARL y 

aportes parafiscales, cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, 
conforme lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 
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2007, Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 del 5 de marzo de 2003, artículo 23 de la ley 1150 de 2007, 
Ley 1562 de 2012 y demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 

4. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se le entregue la copia del contrato y las 
instrucciones para su legalización, deberá constituir las garantías pactadas en el contrato. 

5. Garantizar la calidad de los servicios contratados y responder por ello. 
6. Colaborar con la entidad contratante para que el objeto contratado se cumpla y que este sea el de mejor 

calidad. 
7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando las dilaciones y entrabamiento que 

pudieran presentarse. 
8. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato. 
9. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades obtenga. 

Esta es de propiedad de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, D.C. y sólo salvo expreso 
requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada. 

10. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la Secretaría Distrital de 
Hacienda de Bogotá, D.C por conducto del supervisor del contrato. 

11. Responder por la conservación, el uso adecuado, deterioro o pérdida de los elementos en el evento en 
que le sean entregados por la entidad para la prestación del servicio. 

12. En cumplimiento de la Directiva Distrital No. 003 de 2012 el contratista se obliga a: a) Velar por el respeto 
de los derechos constitucionales y laborales de los trabajadores que utilice para la ejecución del contrato, 
para lo cual, eliminará formas de contratación lesivas para los derechos laborales de los trabajadores. b) 
Velar por el respeto de la legislación laboral vigente e incentivar la mejor oferta laboral y prestacional que 
garantice el acceso a mejores oportunidades de trabajo. El incumplimiento de las obligaciones 
contractuales incluidas en el presente numeral, ocasionará el inicio de procesos sancionatorios, conforme 
con la normatividad vigente, esto es, la imposición de multas o la declaratoria de incumplimiento haciendo 
efectiva la cláusula penal pecuniaria, si es del caso.  

13. Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Circular No. 1 de 2011 de fecha 19 de enero de 2011, expedida 
por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., en el sentido de no contratar a menores de edad, en cumplimiento 
de los pactos, convenios y convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la 
Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que 
consagran los derechos de los niños.  

14. Vincular o contratar para la ejecución del contrato a personas naturales vulnerables, marginadas y/o 
excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, con edad para trabajar, beneficiarias de procesos de 
formación para el trabajo adelantados por las entidades y organismos del Distrito Capital, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2.2 del artículo 12 del el Decreto Distrital 294 de 2008, el cual fue 
modificado por el artículo 13 del Decreto 380 de 2015. Derivado de esta obligación, el contratista una vez 
suscrito el contrato, debe hacer llegar a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, una carta firmada 
por éste, o por el representante legal de la persona jurídica contratista, según se trate, en la cual se 
compromete a vincular laboralmente, en condiciones de trabajo decente y digno, a los preseleccionados 
en la etapa de consulta realizada por la Entidad Contratante, a través del supervisor del contrato. Del 
anterior trámite, deberá allegarse copia al supervisor del contrato. 

 
3.10. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA.  
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1) Informar al funcionario designado por la Secretaría Distrital de Hacienda, al inicio de la ejecución del 
presente acuerdo, los datos personales del o los operarios dispuestos para la ejecución del mismo. En 
todo caso en el evento de requerirse cambio de personal, informará por escrito, con la debida anticipación 
esta circunstancia.  

2) Efectuar diariamente la selección de los residuos, dispuestos en el Centro de Acopio de Residuos Sólidos 
ubicado en el Centro Administrativo Distrital - Carrera 30 # 25-90 y en las demás sedes se realizará según 
el volumen de generación de residuos.  

3) Efectuar la recolección del material reciclable separado y almacenado en el Centro de Acopio de Residuos 
Sólidos del C.A.D, la primera semana de cada mes o según lo requerido por el supervisor del acuerdo, 
registrando el peso por cada tipo de material y por Entidad. En las demás sedes se recolectará según el 
volumen de generación de residuos.  

4) Separar y recolectar como mínimo los siguientes tipos de material reciclable: papel, cartón, vidrio, plástico, 
papel periódico, vasos de cartón, envoltura de golosinas, metal (incluye aluminio), botellas PET (botellas 
plásticas de agua, gaseosa, etc.), y envases Tetrapak. Y demás residuos potencialmente reciclables y 
aprovechables que la leyes y normas permitan. 

5) Avisar al funcionario designado por la Secretaría Distrital de Hacienda del presente acuerdo, como 
mínimo con tres (3) días de anterioridad, algún cambio en la rutina y frecuencia prevista para la 
recolección.  

6) Utilizar los formatos dispuestos por el área PIGA de la Subdirección Administrativa y Financiera de la 
Secretaría Distrital de Hacienda para el registro del peso del material reciclable. El diligenciamiento de 
los formatos de registro de peso se hará por parte del operario disponible en el Centro de Acopio de 
Residuos Sólidos.  

7) Socializar al personal que labora en las Entidades del CAD, los temas relacionados con la adecuada 
separación en la fuente y el reciclaje de residuos. La programación y cronograma se concertará de común 
acuerdo entre las partes durante el plazo de ejecución del presente acuerdo. 

8) Realizar la destrucción InSitu de los documentos entregados para su destrucción, guardando la 
confidencialidad y reserva sobre el contenido de los mismos. 

9) Retirar el material reciclable y aprovechable en vehículo automotor, dispuesto para la recolección de 
residuos reciclables. De ninguna manera se aceptará el retiro en vehículos de tracción animal o medio 
humano. El vehículo debe cumplir con todas las exigencias de la normatividad de tránsito y ambiental. 

10) Diligenciar y presentar al supervisor del Acuerdo de Corresponsabilidad, el formato de Autorización de 
ingreso a parqueaderos de visitantes del C.A.D, cuando mínimo un (1) día hábil antes al previsto para la 
recolección de los residuos reciclables, en esta y en cada una de sus sedes, con el fin de coordinar el 
ingreso del vehículo a las instalaciones de la SDH.  

11) Entregar a nombre de cada una de las entidades que componen el CAD los certificados de disposición 
final de acuerdo con lo generado. (este dato será entregado de acuerdo con el prorrateo establecido por 
la Secretaría de Hacienda y al área de ocupación de cada una de las entidades en el CAD). 

12) Hacer entrega de los elementos de protección personal y de seguridad industrial, a los operarios 
requeridos para la ejecución del acuerdo, los cuales serán como mínimo: tapabocas, overol de mangas 
largas, botas o zapatos de suela gruesa, guantes gruesos, gorro u otro cubre cabezas.  

13) Responder por daños que el (los) operario (s) cause a las instalaciones del CAD.  
14) Apoyar a la entidad en todas las actividades que se realicen en materia de reciclaje organizadas por el 

Subsistema de Gestión Ambiental. 
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15) Allegar entre los cinco primeros meses del año el certificado vigente de inspección, vigilancia y control de 
personas jurídicas sin ánimo de lucro expedida por la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C.  

16) Estar habilitado y mantener vigente dentro del plazo del acuerdo, en las organizaciones de recicladores 
de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP.  

17) El (los) operario (s) de la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES debe cumplir con todas las normas de 
convivencia y normas de seguridad establecidas en el C.A.D. 

18) Portar siempre los documentos de identificación personal y de empresa donde labora (carné, carta, etc.) 
para su adecuada identificación dentro de las instalaciones. 

19) Usar y dar un buen uso a los elementos para la correcta gestión de los residuos como por ejemplo 
canecas, contenedores, practiwagones, basculas, bolsas, separadores, compactadores, etc. 

20) Tener a la mano en caso de emergencia la información de seguridad social, EPS, ARL, carnet de vacunas, 
etc.  

21) El o los operarios tendrán los siguientes compromisos: 
 

a) No presentarse con menores de edad en las jornadas de recolección del material reciclable en la 
Secretaría Distrital de Hacienda (en ninguna de las sedes de la SDH).  

b) Conservar una buena presentación personal (uniformado y carnetizado) y portar permanentemente 
la dotación de seguridad y salud ocupacional, la cual como mínimo será un tapabocas, overol de 
mangas largas, botas o zapatos de suela gruesa, guantes gruesos, gorro u otro cubre cabezas. 

c) Asistir a las campañas de educación ambiental y otras actividades del subsistema de gestión 
ambiental que sean convocadas por el supervisor del acuerdo. 

d) Registrar diariamente el tipo y la cantidad de material separado en los formatos destinados; debe 
ser el material diario recuperado y del material entregado a la Asociación de Recicladores. 

e) Mantener en excelente estado de limpieza el Centro de Acopio de Residuos Sólidos. La limpieza se 
hará diariamente al terminar la jornada y será supervisada por el personal asignado por la 
Subdirección Administrativa y Financiera de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

f) Entregar diligenciados los formatos de registro del peso del material reciclable, el día hábil siguiente 
a la evacuación de los residuos, al área de gestión ambiental PIGA en la Subdirección Administrativa 
y Financiera de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

g) Reportar oportunamente cualquier falla en la operación, situación que perjudique su actividad, 
cualquier necesidad de mantenimiento del Centro de Acopio y demás situaciones que incidan 
directamente en el desarrollo normal de su labor. 

 
22) Garantizar el apropiado tratamiento y disposición a los residuos que son entregados por la Entidad, a fin 

de evitar que esto genere impactos ambientales negativos.  
23) Brindar recomendaciones que apunten al mejoramiento continuo de la gestión de residuos, y apoye la 

gestión del cambio de los procesos relacionados.  
24) Atender las recomendaciones y directrices que se generen en el área de gestión ambiental PIGA de la 

Subdirección Administrativa y Financiera de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
25) Cumplir con las normas vigentes en materia del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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26) Pagar oportunamente los salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que 
contrate para la ejecución del acuerdo, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, 
aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás costos o 
erogaciones necesarias para la ejecución del acuerdo. 

27) Salvaguardar la información confidencial que obtenga y conozca en el desarrollo de sus actividades salvo 
requerimiento expreso de autoridad competente. Toda la información y/o documentos que se produzcan 
en desarrollo del presente acuerdo serán de uso exclusivo de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA y el CAD, obligándose a la ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES a no utilizarlos para fines 
distintos a los previstos en este acuerdo, ni a divulgar la información que se le suministre ni los resultados 
de su trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, de conformidad con la ley, so pena de las 
acciones civiles, administrativas o penales a que hayas lugar. Así mismo, deberá firmar un compromiso 
de confidencialidad en el que se obliga a mantener la información confidencial en estricta reserva y no 
revelar ningún dato de la información a ninguna otra parte, relacionada o no. 

28) Instruir al personal que estará encargado de recibir la información confidencial, debiendo suscribir el 
correspondiente acuerdo de confidencialidad si fuere necesario, de su obligación de recibir, tratar y usar 
la información confidencial que reciban como confidencial y destinada únicamente al propósito objeto del 
acuerdo, en los mismos términos en que se establece el presente instrumento. 

29) Presentar al supervisor los informes y formatos que sean requeridos sobre las obligaciones y la ejecución 
del objeto cuando sea solicitado por el mismo. 

30) Asistir y participar en todas las reuniones que sea convocado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA y el CAD en el marco del acuerdo para su adecuada ejecución y desarrollo. 

31) Atender las recomendaciones y sugerencias relacionadas con el objeto, especificaciones y los 
compromisos que realice la supervisión del acuerdo. 

32) Permitir a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA y el CAD realizar visitas a las instalaciones de la 
organización o de los recicladores desde las cuales se prestará el servicio objeto del acuerdo, previo 
aviso por parte del Supervisor del acuerdo. 

33)  Apoyar el proceso de selección, clasificación, almacenamiento, embalaje, y pesaje de los residuos 
orgánicos generados. 

34)  Transportar los residuos orgánicos generados a la empresa gestora de residuos orgánicos que el área 
de gestión ambiental (PIGA) le informe. 

35) Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 

 
3.11. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

 
1) Durante el desarrollo del presente acuerdo la ORGANIZACIÓN DE RECICLAJE deberá presentar el 

certificado de emisión de gases vigente del (los) vehículo (s) de que sea (an) utilizado (s) para el 
transporte del material aprovechable el cual debe estar aprobado por un centro de diagnóstico reconocido 
y avalado por la autoridad ambiental competente. 

2) La ORGANIZACIÓN DE RECICLAJE debe emplear las técnicas necesarias para evitar la contaminación 
de la zona e incomodidad en el desarrollo de las actividades de la entidad, atendiendo los protocolos de 
seguridad en cada una de las dependencias e instalaciones de ésta y el cronograma determinado para 
la recolección de los residuos. 
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3.12. OBLIGACIONES DE MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD POR EL COVID-19 DE ACUERDO CON LAS         

NORMAS LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA 
 

1) Contar con protocolos de bioseguridad a través de los cuales se instruya a sus trabajadores o contratistas 
acerca de las medidas que deben tener en cuenta y adoptar para prevenir la exposición al COVID-19.  

2) Suministrar, los elementos de protección personal y bioseguridad a los trabajadores o contratista 
expuestos, y que, en el desarrollo de las funciones propias del cargo, presenten riesgo directo o indirecto 
de exposición al COVID-19, de acuerdo con las recomendaciones y lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

3) Tener disponibles insumos para realizar la higiene de manos con agua limpia, jabón y toallas de un solo 
uso (toallas desechables). 

4) Disponer suministros de alcohol glicerinado y gel, que puedan ser utilizados durante la prestación de sus 
servicios. 

5) Garantizar el distanciamiento físico, en desarrollo de sus actividades. 
6) Mantener la limpieza y desinfección de los establecimientos 

 
3.13  OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
1) Entregar en forma exclusiva a la ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES la totalidad de los residuos 

con potencial reciclable de carácter no peligroso generados.  
2) Permitir la recolección de los residuos sólidos que se generen en sus instalaciones. 
3) Apoyar los talleres de sensibilización o capacitación con la ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES 

a los servidores públicos, en el manejo apropiado y aprovechamiento de los residuos. 
4) Establecer los lugares para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos acorde a las 

especificaciones propias de las instalaciones y de acuerdo con la frecuencia y tiempo de recolección 
de residuos sólidos. 

5) Hacer la recolección y almacenamiento interno de los residuos potencialmente reciclables de 
carácter no peligroso en las diferentes instalaciones, con el fin de darle uso eficiente y así reintegrar 
este material a la cadena productiva de materiales reciclables. 

6) Verificar el proceso de pesaje por tipo de residuo y el diligenciamiento de los formatos Establecidos 
por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP. 

7) Atender oportunamente las solicitudes de colaboración realizadas por la ORGANIZACIÓN DE 
RECICLADORES, para el correcto desarrollo de este acuerdo. 

8) Suministrar de forma ágil y oportuna la información requerida por la ORGANIZACIÓN DE 
RECICLADORES para el cabal cumplimiento de sus compromisos. 

9) Supervisar el cumplimiento del presente acuerdo 
 

3.14. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL SUPERVISOR O INTERVENTOR  
 

La supervisión del acuerdo será ejercida por la DIRECCIÓN DE GESTION CORPORATIVA con el apoyo del 

funcionario o contratista designado para tal fin. 
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El supervisor designado deberá realizar un seguimiento al cumplimiento del acuerdo de corresponsabilidad, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. Para tal fin deberán cumplir con las 

facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes. 

El Supervisor o Interventor además de las funciones establecidas en la guía 37-G-03 para el ejercicio de las 
funciones de supervisión y obligaciones de interventoría, tendrá las siguientes:  
 

a) Verificar que el contratista vincule o contrate para la ejecución del contrato a personas naturales 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, con edad para trabajar, 
beneficiarias de procesos de formación para el trabajo adelantados por las entidades y organismos del 
Distrito Capital, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.2 del artículo 12 del el Decreto Distrital 
294 de 2008, el cual fue modificado por el artículo 13 del Decreto 380 de 2015 
 
3.15. COMITÉ DE OBRA:  

 
No Aplica 

 
3.16. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR:  

 
Las partes suscribirán un ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD que se regulará por el Decreto 400 de 2004 
"Por el cual se impulsa el aprovechamiento eficiente de los residuos sólidos producidos en las entidades 
distritales". El Decreto 312 de 2006 "Por el cual se adopta el Plan Maestro para el Manejo Integral de Residuos 
Sólidos para Bogotá Distrito Capital. El Acuerdo 287 de 2007 "Por el cual se establecen lineamientos para aplicar 
las acciones afirmativas que garantizan la inclusión de los recicladores de oficio en condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad en los procesos de la gestión y manejo integral de los residuos sólidos". La Resolución 051 de 2014 
"Por medio de la cual se establece la Figura de Acuerdos de Corresponsabilidad con las Organizaciones de 
Recicladores como acción afirmativa de fortalecimiento”; y demás normas aplicables o aquellas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 

3.17. LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 
 
APLICA: SI X NO _____ 
 

El proponente deberá entregar documento que lo acredite en su condición como reciclador de oficio, es decir, la 
Resolución expedida por la UAESP  
 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN. INCLUYENDO LOS 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
Las partes suscribirán un ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD que se regulará por el Decreto 400 de 2004 
"Por el cual se impulsa el aprovechamiento eficiente de los residuos sólidos producidos en las entidades 
distritales". El Decreto 312 de 2006 "Por el cual se adopta el Plan Maestro para el Manejo Integral de Residuos 
Sólidos para Bogotá Distrito Capital. El Acuerdo 287 de 2007 "Por el cual se establecen lineamientos para aplicar 
las acciones afirmativas que garantizan la inclusión de los recicladores de oficio en condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad en los procesos de la gestión y manejo integral de los residuos sólidos". La Resolución 051 de 2014 
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"Por medio de la cual se establece la Figura de Acuerdos de Corresponsabilidad con las Organizaciones de 
Recicladores como acción afirmativa de fortalecimiento”; y demás normas aplicables o aquellas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 
Teniendo en cuenta la normatividad antes mencionada, se efectuará una CONVOCATORIA PÚBLICA, en la 
página Web de la Entidad con el fin de garantizar la transparencia y la selección objetiva de la asociación 
recicladora. 

 
5. EL ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
5.14. VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA RESPECTIVA 

CONTRATACIÓN, ASÍ COMO SU MONTO Y EL DE POSIBLES COSTOS ASOCIADOS AL 
MISMO. 

 
No aplica, toda vez que el acuerdo de corresponsabilidad no genera erogación presupuestal alguna, se suscribe 
en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Distrital 400 de 2004 y en la Directiva 009 de 2006 

 
5.15. SOPORTE DE LOS CÁLCULOS DEL PRESUPUESTO DE LA CONTRATACIÓN A PRECIOS      

UNITARIOS.  
 
No aplica 
 
6. REQUISITOS HABILITANTES    
 
Para determinar las propuestas hábiles, se verificará el cumplimiento de los siguientes requisitos para efectos de 
establecer la capacidad jurídica y técnica las organizaciones de recicladores 
 
La Secretaria Distrital de Hacienda, celebrará el Acuerdo de Corresponsabilidad con la organización cuya 
propuesta resulte ser la más favorable para la entidad, de acuerdo con lo señalado en la convocatoria pública. 
 

CITERIOS DE VERIFICACIÓN HABILITADO / NO HABILITADO 

Aspectos Jurídicos del Proponente Habilitado / No Habilitado 

Aspectos Técnicos del Proponente Habilitado / No Habilitado 

 
6.1 ASPECTOS JURÍDICOS DEL PROPONENTE:  

 
La evaluación de los aspectos jurídicos será realizada por el comité jurídico designado por Secretaría Distrital de 
Hacienda, para tal fin, el cual verificará los documentos que deben ser presentados de acuerdo con lo solicitado 
en la convocatoria pública realizada en la página de la Secretaria Distrital de Hacienda para determinar si la 
ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES cumple con los requisitos requeridos por la Entidad, con los cuales se 
busca establecer si la misma (persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal y cada uno de sus integrantes) 
cuenta al momento de presentar la oferta con la aptitud para obligarse válidamente por sí mismo y adquirir 
derechos, de conformidad con el ordenamiento jurídico, bien sea en forma personal o a través de su representante 
legal o apoderado 
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Este aspecto no otorga puntaje, pero habilita o deshabilita la oferta para continuar dentro del proceso de selección. 
El resultado de la evaluación se expresará como: HABILITADO o NO HABILITADO. 
 
6.1.1 Carta de Presentación de la Oferta 
 
La Carta de Presentación de la Propuesta deberá estar debidamente diligenciada según la información del modelo 
suministrado por la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, D.C. (Formato No. 1) y firmada por el representante 
legal de la ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES o por el apoderado debidamente facultado. En el evento que la 
propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder por medio del cual se le faculte 
para presentar la propuesta y suscribir el contrato que se derive del presente proceso de selección, dicho poder 
debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 2.2.6.1.2.1.7. del Decreto Único Reglamentario 1069 de 
2015. En caso de ser una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir firmada por el representante 
legal, debidamente facultado en los términos de la ley. 
 
Cuando el proponente incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de presentación o en 
cualquier parte de la propuesta que sean contrarias al objeto, alcance, obligaciones o especificaciones técnicas 
del proceso de selección, la propuesta no será habilitada. No obstante, la Entidad se reserva el derecho de solicitar 
que se aclaren los aspectos que considere pertinentes. 
 
6.1.2 Compromiso Anticorrupción 
 
La ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES deberá aportar con su propuesta, el Compromiso anticorrupción, 
debidamente diligenciado (Formato 4). En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, 
además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman. 
  
6.1.3. Existencia y Representación Legal 
 
6.1.3.1 Personas Naturales 
 
Deberán presentar copia de su cédula de ciudadanía, libreta militar (si aplica) y en el evento en que se encuentre 
obligada a la inscripción como comerciante adjuntar el certificado de matrícula mercantil, expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. 
La actividad desarrollada por el proponente debe guardar relación directa con el objeto materia del presente 
proceso de selección. 
 
6.1.3.2 Certificado de Existencia y Representación Legal Personas jurídicas nacionales o extranjeras con 
domicilio o sucursal en Colombia 
  
La ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES o cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal , según el 
caso, deberán presentar certificado de existencia y representación legal  expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, con fecha de expedición de no más de un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, con el cual se acreditará que: a) La sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en 
Colombia; b) que su objeto social se encuentra relacionado con el objeto de la presente convocatoria; c) Las 
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facultades del representante legal. d) Que la duración de la sociedad no será inferior a la del plazo del acuerdo y 
doce (12) meses más. 
 
 Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal 
Si la organización de recicladores se presenta bajo la figura de consorcio o unión temporal, deberá adjuntar a su 
propuesta debidamente diligenciado y firmado para cada caso en particular el documento de conformación del 
consorcio o la unión temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993. (Formatos A 
y B del Formato Nº2). 
 
Los consorcios o uniones temporales constituidas se comprometen, en caso de ser adjudicatarios de la presente 
Convocatoria a permanecer consorciados o unidos durante el tiempo de vigencia del acuerdo de 
corresponsabilidad y un (1) año más. Por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión 
temporal no podrán ser liquidados o disueltos durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba.  
 
En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal. 
 
Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir individualmente con los requisitos establecidos 
como persona natural o jurídica, según sea el caso.  
 
De igual forma, la Secretaría Distrital de Hacienda aceptará cualquier otro modelo de compromiso de consorcio o 
unión temporal, siempre y cuando contenga como mínimo, la totalidad de la información establecida en los 
Formatos A y B del Formato Nº 2, según corresponda.   
 
NOTA: En el evento de existir limitante del representante legal para contratar, deberá presentar copia del acta de 
junta directiva o asamblea general socios según el caso, en la cual conste que ha sido facultado por el órgano 
social competente para comprometer a la sociedad en la presente convocatoria, o en su defecto presentar la 
certificación del Secretario de la Junta u órgano social competente donde conste la autorización correspondiente. 
El documento de autorización deberá presentarse debidamente suscrito y expedido con anterioridad a la 
presentación de la propuesta.  
 
6.1.4 Certificación del pago de Parafiscales y Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente 
junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. 
 
Si la organización de recicladores es persona jurídica debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual 
se acredite el pago de los aportes realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva 
de cierre del presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
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Dicha certificación debe venir suscrita por el revisor fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la Ley 
lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad 
proponente. De ser suscrita por Revisor Fiscal se debe adjuntar la fotocopia de la cedula de ciudadanía, de la 
tarjeta profesional de contador y certificado de vigencia de la misma. 
En el caso de que la organización de recicladores presente su propuesta bajo la figura de  consorcio o uniones 
temporal, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas constituidas en Colombia, 
deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respectivo y según corresponda. 
 
Si el proponente es persona natural, deberá demostrar que se encuentra al día en el pago de sus aportes al 
Sistema de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, éstos últimos 
cuando a ello hubiere lugar, para lo cual deberá adjuntar las constancias de pago o planillas a través de las cuales 
se acredite el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
El proponente deberá diligenciar el Formato No. 3 “Certificación Pago Aportes al sistema de seguridad social 
integral y parafiscales”. No obstante, lo anterior, la Secretaría Distrital de Hacienda aceptará cualquier otro modelo 
de certificación, siempre y cuando contenga como mínimo, la totalidad de la información establecida en dicho 
formato.  
 
Nota: En caso que el proponente se encuentre exonerado del pago de alguno de los aportes con fundamento en 
el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, el cual adicionó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario; o no tenga personal 
a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación con 
personal, debe así indicarlo en la certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal o por el 
proponente persona natural, según el caso, estos últimos bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende 
prestado con la presentación de la oferta. 
 
6.1.5 Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales.  
 
La SDH verificará que la ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES y cada uno de sus integrantes cuando el mismo 
sea un Consorcio o una Unión Temporal, así como que sus respectivos representantes legales, no se encuentre 
(n) reportado (s) en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 
(Artículo 60 de la ley 610 de 2000). 
 
6.1.6 Verificación de Antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional. 
 
 La Secretaría SDH verificará los antecedentes de la ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES (persona natural, 
representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal según corresponda) a través de la 
página web de la Policía Nacional. (Artículo 94 del decreto ley 0019 de 2012) 
 
6.1.7 Verificación de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
 
 La SDH realizará la correspondiente verificación de antecedentes la ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES y de 
cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un Consorcio o una Unión Temporal, así como de sus 
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respectivos representantes legales y el certificado de la Personería Distrital (persona natural o representante legal 
empresa). 
 
6.1.8 Verificación en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional.  
 
La SDH realizara la verificación si la ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES y su representante legal, se 
encuentran vinculados en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la policía Nacional de 
Colombia. La constancia de esta consulta podrá ser aportada por el proponente ó en su defecto será verificada 
por parte de la Entidad. 
 
6.1.9 Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  
 
El proponente persona natural deberá adjuntar fotocopia de este documento, y las personas jurídicas y los 
consorcios o uniones temporales adjuntarán la correspondiente al representante legal del proponente y de cada 
uno de los integrantes del mismo, según corresponda. 
 
6.1.10 RUT  
 
La ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES y cada uno de sus integrantes en el caso de Consorcio y Unión 
Temporal, deberán estar inscritos en el Registro Único Tributario (RUT) y adjuntar copia del mismo. 
 

6.2 Aspectos Técnicos del Proponente: 
 

6.2.1 Registro ante la UAESP:  
 
La ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES nacional o extranjero con domicilio o sucursal en Colombia, debe 
presentar la debida acreditación y/o habilitación ante la UAESP vigente y actualizado para prestar el servicio en la 
Ciudad de Bogotá. 
 

6.2.2 Experiencia del Proponente: 
 
La Organización recicladora deberá acreditar Experiencia en al menos un acuerdo de corresponsabilidad con 
organizaciones públicas o privadas cuyo objeto u obligaciones sea o haya consistido en:  
 
CLASIFICACIÓN Y RECOLECCIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS RECICLABLES DE CARÁCTER NO 
PELIGROSO  
 
Los proponentes deberán acreditar la experiencia ya sea mediante un Acuerdo de corresponsabilidad, o mediante 
contratos con organizaciones privadas que incluya las actividades de clasificación y recolección de residuos sólidos 
reciclables de carácter no peligroso.  
 
Las certificaciones de cumplimiento y/o actas de terminación o liquidación que acrediten la experiencia solicitada, 
deberán contener la siguiente información:  
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• Objeto.  

• Plazo.  

• Número del acuerdo de corresponsabilidad. 

• Contratante, teléfono y dirección.  

• Nombre de la organización recicladora (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar 
los integrantes y su porcentaje de participación).  

• Fecha de iniciación.  

• Fecha de terminación.  

• Actividades desarrolladas en el acuerdo de corresponsabilidad que correspondan a las 
solicitadas.  

• Fecha de expedición.  
 
Si el proponente es estructura plural, la experiencia la puede acreditar a través de uno de los miembros que al 
menos acredite el 50% de participación. 
 
7 LA JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE ESCOGENCIA QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA 

MÁS FAVORABLE. 
 
La Secretaria Distrital de Hacienda celebrará el Acuerdo de Corresponsabilidad con la Organización de Reciclaje 
cuya propuesta se encuentre habilitada y haya obtenido el mayor puntaje, siendo así la propuesta más favorable 
para la Entidad será la que obtenga el mayor puntaje de acuerdo con los siguientes criterios de evaluación: 
 

FACTOR PUNTOS 

1 UBICACIÓN GEOGRAFICA Hasta 20 puntos 

2 CAPACITACIÓN (TEORICO) Hasta 40 puntos 

3 TALLERES PRACTICOS Hasta 40 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
FACTOR  1: UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
 

Ubicación geográfica: máximo 20 puntos para las ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES que se ubiquen 
geográficamente así: 
 

LOCALIDAD DE BOGOTA PUNTOS 

Teusaquillo, 
Barrios Unidos, 
Mártires 
Santafé 
Candelaria 
Antonio Nariño 
Puente Aranda 
Chapinero 

20 puntos 

Engativá 
Fontibón 
Otras Localidades 

10 puntos 

Fuera de Bogotá 5 puntos 
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Nota: La ubicación geográfica se verificará en el directorio de organizaciones de recicladores publicado en la 
página web de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP 

 
FACTOR 2:  CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIONES (TEÓRICO): 

Máximo 40 puntos de acuerdo con lo siguiente: La ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES realizará 
capacitaciones y sensibilizaciones dirigidas a los funcionarios, contratistas, personal de aseo y cafetería, personal 
de seguridad, entre otros contratistas sobre el manejo apropiado y aprovechamiento de los residuos sólidos y 
separación en la fuente y normatividad sobre inclusión de recicladores y todo lo relacionado con la gestión integral 
de residuos sólidos. 

 
CANTIDAD DE CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIONES 

OFRECIDAS 
PUNTOS 

5 capacitaciones y sensibilizaciones por año 40 puntos 

3 capacitaciones y sensibilizaciones por año 25 puntos 

1 capacitación y sensibilización por año 15 puntos 

 
La ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES que no responda o cuyo ofrecimiento no corresponda con lo solicitado 
por la SDH, se le calificará con CERO (0) PUNTOS. 

 
FACTOR 3: TALLERES – PRACTICOS: 
 

Máximo 40 puntos de acuerdo con lo siguiente: La ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES realizará talleres 
prácticos (entiéndase como talleres a las actividades más participativas, va más allá a unas capacitaciones (lo 
teórico)). Talleres de cuarteo de residuos, caracterización de residuos, mostrar ejemplo en vivo de la 
transformación de los residuos aprovechables, visitas a las diferentes áreas de las entidades por parte de la 
ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES, dirigidas a los funcionarios, contratistas, personal de aseo y cafetería, 
personal de seguridad.  

 
CANTIDAD DE TALLERES OFRECIDOS PUNTOS 

3 talleres por año 40 puntos 

2 talleres por año 25 puntos 

1 talleres por año 15 puntos 

 
La ORGANIZACIÓN DE RECICLADORES que no responda o cuyo ofrecimiento no corresponda con lo 
solicitado por la SDH, se le calificará con CERO (0) PUNTOS. 

 

• CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES 
 

Se entenderá que hay empate cuando dos o más propuestas luego de identificar documentos habilitantes y 
realizada la evaluación, dé como resultado un mismo puntaje, en este caso se procederá a realizar desempate 
de la siguiente manera: 
 
a) La Organización de Recicladores que al vencimiento del plazo de la presentación de las ofertas tenga el 

mayor número de empleados en estado de discapacidad. Esta circunstancia se acreditará con la 
Certificación expedida por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá ser aportada junto con la oferta. 
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b) Si lo anterior no es posible o se sigue presentando empate, se realizará sorteo a través de audiencia 
virtual y el procedimiento será mediante formula aleatoria de excel, el cual se dará a conocer en audiencia 
previamente a la realización del sorteo. 

 
8 EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO JUNTO CON EL SOPORTE QUE PERMITA LA 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR 
EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

 
El análisis de Riesgos y la forma de mitigarlo se encuentran en la matriz de Análisis de Riesgo Contractual que se 
anexa al presente documento. 
 
9 GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO 

 
LA ORGANIZACIÓN RECICLADORA seleccionada se compromete a constituir dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes al perfeccionamiento del Acuerdo de Corresponsabilidad, una garantía única a favor de Entidades 
Estatales expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en el país, que 
ampare los riesgos que a continuación se relacionan: 
 
      La garantía única de cumplimiento debe cubrir los siguientes riesgos: 
 

AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA DE AMPARO 

CUMPLIMIENTO Este amparo se constituirá por una 
cuantía igual al 30% de la suma de 
diez millones de pesos ($10.000.000) 
M/CTE 
 

Término de ejecución del Acuerdo y hasta 
cuatro meses más.  
 

 
 

10 DEMOCRATIZACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES ECONÓMICAS EN LA CONTRATACIÓN EL DISTRITO 
CAPITAL PARA POBLACIÓN VULNERABLE FORMADA POR ENTIDADES DISTRITALES. 
 
(De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.2 del artículo 12 del el Decreto Distrital 294 de 2008 "Por el cual 
se dictan disposiciones para optimizar el gasto social distrital destinado a fomentar la educación para el trabajo y 
el desarrollo humano y la educación informal", que fue modificado por el artículo 13 del Decreto 380 de 2015 "Por 
el cual se formula la Política de Trabajo Decente y Digno de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones.", “a las 
entidades distritales les asiste el deber de incluir en sus procesos contractuales, aspectos relativos a la vinculación 
por parte de los futuros contratistas, de personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad, con edad para trabajar, beneficiarias de procesos de formación para el trabajo adelantados 
por las entidades y organismos del Distrito Capital.  
 
Para cumplir con este deber, el mencionado Decreto establece unas acciones dentro de las cuales se encuentran, 
que la dependencia que solicita la contratación, deberá analizar inicialmente la posibilidad de incluir, en los anexos 
técnicos o en los estudios previos de los procesos de selección pública que adelante el respectivo organismo o 
entidad, dependiendo del objeto contractual y de las actividades a desarrollar, disposiciones que adviertan al futuro 
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contratista u asociado, sobre la necesidad de vincular para la ejecución del convenio o contrato, a personas 
identificadas como beneficiarias, mediante relaciones de orden laboral o contractual. 
 
Por consiguiente, el área de origen, de acuerdo con el análisis realizado dejará constancia así: 
 
Efectuado el análisis correspondiente, se ha encontrado como técnicamente viable la posibilidad de incluir como 
obligación del contratista, vincular o contratar para la ejecución del respectivo contrato a personas naturales 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, con edad para trabajar, beneficiarias 
de procesos de formación para el trabajo adelantados por las entidades y organismos del Distrito Capital, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.2 del artículo 12 del el Decreto Distrital 294 de 2008 "Por el cual se 
dictan disposiciones para optimizar el gasto social distrital destinado a fomentar la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano y la educación informal", que fue modificado por el artículo 13 del Decreto 380 de 2015 "Por el 
cual se formula la Política de Trabajo Decente y Digno de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones.",  lo 
anterior teniendo en cuenta que la presente convocatoria va dirigida a la comunidad recicladora de oficio, la cual 
está constituida por un número importante de personas en situación de vulnerabilidad.   
 

11 ANÁLISIS DEL SECTOR. (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1. DECRETO 1082 de 2015) 
 
Para el presente numeral, se tomó como referente el Análisis del Sector elaborado por la Secretaria Distrital de 
Hacienda en marco de un proceso con objeto similar al de la presente convocatoria 
 

a.  Aspectos generales. 
 
La Unidad Administrativa de Servicios Públicos UAESP, en cabeza de la Subdirección de Aprovechamiento, es la 
entidad que realiza el proceso de creación y fortalecimiento de las organizaciones de recicladores, con el fin de 
que puedan ser habilitadas para la prestación del servicio público de aseo en el marco de la Ley 142 de servicios 
públicos. Acciones que hacen parte del Plan de inclusión de la población recicladora de oficio que exigió la 
Honorable Corte Constitucional en el Auto 275 de 2011. 
 

b. Estudio de la oferta 
 

i. ¿Quién vende? 
 
Existen Organizaciones de recicladores ORA que es una forma asociativa integrada en orden superior al 90% por 
recicladores de oficio, habilitada por la UAESP y autorizada por la Superintendencia de Servicios Públicos para la 
prestación del servicio de recolección y transporte del material potencialmente reciclable y reutilizable (MPRR). 
 
Estas organizaciones tienen como beneficio el: Desarrollar la actividad de recolección y transporte de MPRR en 
Bogotá, recibir, mediante su organización, una suma de dinero - vía tarifa - en reconocimiento a la labor de 
recolección y transporte de MPRR. Comercializar los residuos en forma libre, obteniendo otra fuente de ingresos 
económicos, Ser empresario, ejercer sus derechos y obligaciones; así como recibir los beneficios sociales de su 
organización y laborar por el bienestar del reciclador y sus familias. 
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En la actualidad aparecen registradas en la página web de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP, un listado con (127) Organizaciones de recicladores habilitadas, las cuales se 
encuentran en el siguiente link http://www.uaesp.gov.co/content/base-datos-organizaciones-recicladores,  
actualizado en el siguiente Link:  
 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjE4NjRiYTUtMjk4OC00M2MwLWIxNDQtYjIwZTYzOWVkMWU3IiwidCI6IjllY2IyMTZlLTQ0OWItNDU4N
C1iYzgyLTI2YmNlNzg1NzRmYiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection66d8ab84e29dd91204 
 

ii. ¿Cuál es la dinámica de producción, distribución y entrega de servicios? 
 
El potencial económico que ofrece Bogotá para el desarrollo sostenible también se puede evidenciar con la 
generación de residuos sólidos, al constituirse en el principal nodo económico de Colombia y al concentrar la 
mayor actividad financiera, comercial, institucional y de servicios, sin olvidar la industrial, demanda grandes 
cantidades de materia primas que en los procesos respectivos se convierten en productos, que luego de su 
consumo son, en su mayoría desechados. 
 
La generación progresiva de residuos está relacionada con el crecimiento poblacional; se estima que la producción 
total de residuos sólidos generados por el sector domiciliario en Bogotá y su Región, para el año 2008 fue de 
4915,1 ton/día, para el año 2009 de 5018 ton/día para el año 2010 de 5116,6 ton/día y para el año 2011 de 5203,5 
con un incremento anual del 2%1 
 
El funcionamiento del mercado de reciclaje tiene un esquema que opera de manera similar en casi todas las 
regiones, con algunas variantes y especificidades propias de cada materia prima y de cada localidad. Existe una 
industria transformadora que actúa como consumidora final de los productos más representativos: cartón, papel, 
vidrio y chatarra metálica y un conjunto de proveedores jerarquizados y diferenciados por su capacidad económica. 
Este modelo se reproduce en menor escala para todos los agentes; es un reflejo del modelo económico que 
estratifica a las empresas y le asigna unos roles en la cadena de valor y los remunera según su ubicación en la 
pirámide (trabajador individual, microempresa, pequeña empresa, gran empresa)2. 
 
No existe una diferenciación muy profunda de los sistemas comerciales del reciclaje en las distintas regiones, pero 
obviamente los grados de acumulación de materiales son proporcionales al tamaño de la población de cada ciudad, 
concentrándose mayoritariamente la actividad en las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla, 
principalmente. 
 
Los eslabones operan de la misma manera, con un grupo básico de recolectores, bodegas, acopiadores 
especializados y empresas transformadoras. En la mayoría de las ciudades operan los tres primeros segmentos, 
pero en algunas se complementan con una micro y pequeña industria transformadora, que demanda materiales 
principalmente en el aprovechamiento de plásticos, fundición y elaboración de piezas metálicas. Para los 
materiales de chatarra, vidrio, cartón y papel la transformación se concentra en la gran industria, destinataria final 
de los bienes reciclables para obtener productos finales. 

 

1 El sector Reciclaje en Bogotá y su Región – Martha Corredor 
2 Estudio Nacional del Reciclaje y los Recicladores https://www.academia.edu/14696129/3926- 

Estudio_Nacional_de_Reciclaje_Aproximaci_n_al_mercado_de_reciclables_y_las_experiencias_significativas  

http://www.uaesp.gov.co/content/base-datos-organizaciones-recicladores
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjE4NjRiYTUtMjk4OC00M2MwLWIxNDQtYjIwZTYzOWVkMWU3IiwidCI6IjllY2IyMTZlLTQ0OWItNDU4NC1iYzgyLTI2YmNlNzg1NzRmYiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection66d8ab84e29dd91204
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjE4NjRiYTUtMjk4OC00M2MwLWIxNDQtYjIwZTYzOWVkMWU3IiwidCI6IjllY2IyMTZlLTQ0OWItNDU4NC1iYzgyLTI2YmNlNzg1NzRmYiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection66d8ab84e29dd91204
http://www.academia.edu/14696129/3926-
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• Según el censo y el Registro Único, Bogotá cuenta con cerca de 13.771 
recicladoras y recicladores3, que sostienen sus respectivos hogares. 

• Unos 7.000 están afiliados a 180 cooperativas y asociaciones. El resto son independientes. 

• El Distrito les ofrece un apoyo integral, a través de sus secretarías y entidades de 
gobierno, salud, educación, emprendimiento, apoyo económico y financiero, entre 
otros. 

• Bogotá genera diariamente 6.400 toneladas de desechos, que equivalen a 2’000.000 al año. 

• En 2013, se recuperaron 54.086 toneladas de material reciclable (papel, vidrio, cartón, 
plásticos, chatarra). 

 
c. Estudio de la demanda 

 
i. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este servicio? 

 
La entidad celebró Acuerdo de Corresponsabilidad el 15 de febrero de 2016, con la ASOCIACIÓN DE 
RECICLADORES PUERTA DE ORO cuyo objeto fue “AUNAR ESFUERZOS PARA LA SELECCIÓN, 
RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, LIMPIEZA, EMBALAJE, PESAJE, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN DE LOS 
RESIDUOS POTENCIALMENTE RECICLABLES Y APROVECHABLES QUE SE GENEREN EN LAS 
DIFERENTES SEDES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ¨, el cual fue prorrogado en 
dos ocasiones cuyo plazo final vence en el mes de mayo de 2021. 
 

ii. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este servicio? 
 
Con el fin de identificar las entidades estatales que han demandado los servicios de gestión de residuos sólidos 
no peligrosos (recolección, transporte, tratamiento y/o disposición final), se realizó una consulta en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública - SECOP, portal web www.contratos.gov.co, sobre las entidades que hayan 
celebrado contratos de éstas condiciones en el diferentes entidades del orden distrital y nacional, y de entidades 
que hayan realizado este tipo de acuerdos. Dicha consulta al SECOP arrojó lo siguientes resultados 
 
Proceso Entidad Objeto Tiempo Valor 

FFDS-MC-032-
2018 

FONDO 
FINANCIERO 
DISTRITAL DE 
SALUD 

CELEBRAR UN ACUERDO DE 
CORRESPONSABILIDAD CON UNA EMPRESA 
DE RECICLAJE, PARA REALIZAR LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
APROVECHABLES DE CARÁCTER NO 
PELIGROSO, GENERADOS EN LAS 
INSTALACIONES DONDE FUNCIONA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD Y SUS 
SEDES EN CUSTODIA, DESDE SU 

12 (Meses) 0 COP 

396 de 2019 IDIGER 
"Celebrar un Acuerdo de Corresponsabilidad, para 
realizar la gestión integral de los residuos sólidos 

12 (Meses) 0 COP 

 

3 Universidad Distrital en la base de datos entregada el 29 de agosto de 2013 [archivos Base recicladores ajustada (Vr 29 ago 2013) y Base nucleo familiar recicladores (Vr 29 ago 

2013) 

http://www.contratos.gov.co/
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aprovechables de carácter NO peligroso, 
generados en todas las sedes del Instituto 

CD-248-2017 DAFP 
Aunar esfuerzos entre la Función Pública y la 
Asociación Cooperativa de Recicladores de 
Bogotá – ARB para la recolección, transporte y 

12 (Meses) 0 COP 

 
 

12 RECOMENDACIÓN: 
 
Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la conveniencia y oportunidad del objeto a contratar para 
cumplir con los fines de la SDH, por consiguiente, se solicita adelantar el proceso contractual respectivo. 

 

ÁREA DE ORIGEN DIRECTOR (A) DEL AREA DE ORIGEN 

 
 
 
 

__________________________________ 
ALFONSO JAVIER SEGURA MELO 

Subdirector Administrativo y Financiero 

 
 
 
 

____________________________ 
JUAN DIEGO DIAZ QUIÑONES 

Director de Gestión Corporativa (e) 
 

 

Revisado por:  Yenny Marcela González Sánchez – Subdirectora Subdirección de Asuntos Contractuales 

Proyectado por:  Francisco Javier Acosta Suarez – Contratista Subdirección de Asuntos Contractuales 
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